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RESUMEN

El presentetrabajotienecomofinalidadponerde relieveelhechode quelapro-
teccióndela saludhumanaestápresenteenmuchaspolíticascomunitarias,peroexis-
te un nexo másclaroentrealgunasde ellas enlas queprotegerla saludes esencialen
cuantoasu finalidado susconsecuencias.

Por ello, estudiamosespecialmentelapolítica de saludpública, la de protección
del medio ambientey lade proteccióndelos consumidores,enlasquelaComunidad
Europeahaido dandounanormativadiversa,teniendoen cuentala saluddel consu-
midor y haciendoquela proteccióndel medio ambienteimpregnetodaslas políticas
comunitarias,porqueal final ello redundaen la saludy el bienestarno sólo del ser
humanoactual, sino parageneracionesfuturas, dentrode un desarrollosostenible.

Pocascosashaytanimportantesparalaspersonascomolo eslasaludy todo
lo relativoal bienestar.Siendoestoasí,es fácilmentecomprensiblequelos más
de trescientossetentamillonesde consumidoresquelaUnión Europeacuenta
enla actualidadreclamen,cadadíaconmásfuerza,suderechoa la saludcomo
un biena lograr comoconsecuenciade sucalidadde consumidoresy en tanto
encuantotienenderechoaserprotegidosconun adecuadomedioambientesano
y ecológicamenteequilibrado.

Porsaludseentiendeun estadodebienestarfísico,mentaly socialcompleto
y no la meraausenciadeenfermedado dolencia.En estecontexto,vamosaestu-
diar la relaciónclara entrela saludhumanay laproteccióndel medioambien-
te, peronuncapodremosconsiderarlode forma aislada,puestoquela preocu-
pación por la salud impregnaotras políticas comunitarias,especialmentelas
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relativasa la protecciónde los consumidores,la agrícola,la industrial, la de
transportes,etc.

Los accidentescontaminanteso las actividadesde determinadasindustrias
causandañosirreparablescomo la desertización,pérdidade la biodiversidad,
lluvia ácida,dañoenlacapadeozonoy todo elloperjudicaseriamenteala salud
humana.Enfermedadescausadaspor larupturadela cadenaalimentaria,por la
desapariciónde especies,descuidode los recursosgenéticosdel planeta,mala
calidaddel aire, etc., incidencomoúltimo eslabónenel hombre.

Estainterrelaciónentrepolíticascomunitarias,especialmenteentrelapolí-
tica de medioambientey la deprotecciónde los consumidores,paralograr la
protecciónde la saludpública, recogidasen los Tratadosde Maastrichty de
Amsterdam,eslo quepretendoanalizaracontinuación,puesentreellasla salud
esel nexomásclarodesdeel comienzode la actividadcomunitariaenestoscam-
poshastala actualidaden quecadavez se muestraconmásfuerza.El VI Pro-
gramadeacciónenmateriademedioambiente,previstohastael 2010determi-
na entresus fines «conseguirun medio ambienteen el que los niveles de
contaminantesde origenhumanono tenganefectossignificativos en la salud
humanani creenriesgosinaceptablesparaésta».La mayorcontribuciónal desa-
rrollo sostenibleparalos próximosañoscomo setrataráenla CumbreMundial
sobreel DesarrolloSosteniblequese celebraráenJohannesburgoy el acuerdo
unánime de la IIni~n F

~uropea,~e marzo-del2-002 -d~-ratificarelProtocolodeKioto paracombatirel cambioclimático, son algunosde los ejemplosque lo
ponenderelieve.

1. ORIGEN Y EVOLUCIÓN PARALELA DE LAS POLÍTICAS
DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN
DE LOS CONSUMIDORES

Los tratadosconstitutivosde las ComunidadesEuropeasaunqueno hablan
paranadade ningunode estostemas,imponena la Comunidadel objetivo de
mejorarlas condicionesde vida y de trabajode sus ciudadanosy se refiere a
los «usuariosdel MercadoComún»,lo queimplícitamenteindicalamejoradel
entornoy delconsumo,y el artículo36 TCEpermitelimitar la libre circulación
de mercancíasparapreservarla salud y la vida de las personas.Se tratabade
logmr-un-aEuropadirigidaaunir-losintereses-económicos-y-socialesde--los -Esta-
dosmiembros,queciertamente,revertiríaenel bienestary mejoradelavidade
los ciudadanos.

El nacimientode la sociedadde consumofue acompañadodel descubri-
miento,cadadía másalarmante,del deteriorode los ríos, los mares,especies
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vegetalesy animales,porlo quela calidadde vida, inclusoen los paísesmás
privilegiadosse vio quecorríael riesgode deteriorarse.

El año 1972 fue clave tantoparael medio ambientecomoparala protec-
cióndelos consumidores.En esteaño,y desdeunaperspectivaecológicainter-
nacional,se celebróen Estocolmo,enjunio de 1972 la ConferenciadeNacio-
nesUnidassobreel MedioHumano,dondeyaseproclamóenelprimerprincipio
que«el hombretieneel derechofundamentala la libertad, la igualdady el dis-
frute de condicionesde vida adecuadasen un medio decalidad tal quele per-
mita llevar una vida digna y gozarde bienestar,y tienela solemneobligación

deprotegery mejorar el medioparapreservarla saludy lavida de las perso-
nas.Se tratabade lograrunaEuropadirigida aunir los intereseseconómicosy
socialesde los Estadosmiembros,que cadadía de forma másalarmante,se
dabancuentadel deteriorodel los ríos, mares,especiesvegetalesy animales,
por lo quela calidadde vida, inclusoen lospaisesmásprivilegiadosse perde-
ríapara las generacionespresentesyfuturas»1.

Si fijamos nuestraatenciónen estaDeclaraciónnos damoscuentade que
ya reconocela defensadel medio humanocomo un derechofundamentaldel
hombre,porla importanciaqueel medio ambientetieneparala salud,e inclu-
somásaún,parala vida misma.2Nosencontramosantederechosdel hombre
de tercerageneración,3igualmentellamadospor Karel Vasak «derechosde la
solidaridad»,4entrelos queencontramostanto el derechoaun medio ambien-
te sano,comoel derechoa la proteccióndelos consumidores.

A nivel comunitariofue en laCumbredeJefesde Estadoy Gobiernocele-
bradaenParísenoctubrede 1972 cuandolaComunidadpusoenmarchala acti-

¡ PorResolución2398 (XXIII) de la AsambleaGeneraldeNacionesUnidasde3-12-68,se
convocóla ConferenciaMundial sobreel Medio HumanoquesecelebróenEstocolmoen 1972
dandolugara la adopciónde la Declaraciónde 16 dejunio de 1972.

2 Kiss, A. Ch.: «Un aspectdu «Droit devivre»: ledroit de l’environnement»,Essaison the
concepíola «Rightto live» in memoryof YougindraKhushlani,Bruselas,1988.Del mismoautor,
«LeDroit Internationaldel’environnement,un aspectdu droit internationaldel’avenir» enL’a-
venir du Droit internationalde lenvironnemení,AcadémiedeDroit International,Colloque,La
Haya, 1984,pp. 471-491.

URIBE VARGAS, D.: «Latroisiémegénérationdesdroitsdel’homme», RecueildesCours
delAcadémiedeDroit International, vol. 184, 184-1,Pp. 359y ss.

~ VASAK, K.: «A 30 yearstruggle.Thesustainedefforts to give torceof law to theUniver-
salDeclarationof HumanRights.UNESCOCourier.Noviembre1977.Pourunetroisiémegéné-
rationdesdroitsde l’homme»,enÉtudesenhonneurdeJeanPictet, M. Nijhof, 1984.Youssou-
FI, Abderrahmane:«Réflexionssurl’apportde la “Troisiémegénérationdesdroitsdel’homme”»,
enLesdroits del’homme ¿¿ l’aube du XXIe siécle, KarelVasakAmicorumLiber, Bruylant,Bru-
xelles, 1999,Pp. 427-432.
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vidad en temasde medio ambientey consumidores,y comoconsecuenciase
creólaDirecciónGeneralde MedioAmbiente,Protecciónde los Consumido-
resy SeguridadNuclear,yen 1973 seinicia elprimerprogramadeacciónsobre
medioambiente.En relaciónalos consumidores,el 14 deabril de 1975se apro-
bó un Programapreliminar5 que recogecinco categoríasde derechosfunda-
mentalesdel consumidory queconstituiríanla basede la legislacióncomuni-
tanaposterioren la materiay entreestascategorías,la primeraes el «derecho
a la protecciónde la saludy la seguridad».Se subrayatambiénel aspectotrans-
versalde la proteccióndelos consumidores,señalandoquelos objetivosmen-
cionadoshabránde integrarseen otraspolíticasespecificasde la Comunidad
como la políticaeconómica,la políticaagrícolacomún,medioambiente,trans-
portes,energía,etc., que afectana la salud de los consumidoresen mayoro
menormedida.

Parahacerefectivasla proteccióndelos consumidoresy del medio ambien-
te, antesdela creacióndepolíticascomunitariasespecíficaspara estosfines, la
Comunidaden susactuacionessesirvió de los artículos100 a 102 y 235 Trata-
do de la ComunidadEconómicaEuropea(ICEE). El articulo 235 otorga unos
poderesa la Comunidadenel casode queunaacción seanecesaria,sin queel
Tratadohayadispuestolos poderesdeacciónnecesarios.Estearticulo fue reco-
gido por el art. 130Sdel Acta ÚnicaEuropeay es el actual artículo308TCEE.

El ActaÚnica Europea(AUE) de 1986 dedicabaun capitulo completoa la
proteccióndel medio ambiente,enconcretoel Título VII, y enmateriadecon-
sumidoresel Actaabrió perspectivasimportantesenbasea la consecucióndel
mercadoúnico, incluyendolaproteccióndelos consumidorescomouno de los
objetivos del mercadointerior6.El AUE, medianteel artículo lOOA facultabaa
la Comisióna proponermedidasparaprotegeral consumidortomandocomo
baseun nivel deprotecciónelevado,aunquesin definir estoconmásprecisión.
A partir de ahí se abrepasoun plan trienal, con prioridadesconcretasque se
llevarána cabomedianteDirectivas7.

~ ~Programapreliminar sobreprotecciónde los consumidores»,Diario Oficial CE,n.0 C92,
de 25-04-75.

6 Fue la Sentencia«Cassisde Dijon», de20 defebrerode 1979 (Rec. 79 p. 649), la que
reforzó la libre circulaciónde mercancíasen el ámbito comunitarioy sentó tasbasesde poste-
rioresregulaciones.

~ BARLEBO-LARSE, P. K.: «La poliíique européennedes consommateurs:une priorité du
grand marché»,Revuedu Marché Communet de l’Union Européenne,marzo 1991, p. 176.
CORRIENTECÓRDOBA, J.A.: «Laproteccióndelos consumidoresenlaComunidadEuropea»,Estu-
dios sobrederechode consumo,Iberduero,Bilbao, 1991, PP. 8-33. SOLA, M. de: «La politique
communauíaireentaveurdesconsommateurs»,Revuedu MarchéUniqueEuropéen,París,n.0 1,
1992, Pp. 65-116.
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El Tratadode Maastrichto dela Unión Europea,de 1992 recogeenel Títu-
lo XVI, los artículos1 30R a 1 30T (políticademedioambiente)y otorgael ran-
go de auténticapolítica comunitariaa la protecciónde los consumidores,a la
que dedicael Título XI, articulo 129A, y consagrael Título X a la saludpúbli-
ca. A raíz de ello, se abrieronnuevasperspectivasque se hanconcretadoen
variosLibros Verdes,entreellos el de legislaciónalimentariay ventay garan-
tíasde los bienesde consumoy desde1995, en la Comisiónestáintegradala
DirecciónGeneralde los Consumidores.

En materiade medioambiente,en basealos principios de globalidady de
su inserciónen las relacionesexterioresdela Comunidad,éstava aactuaren
sectoresespecíficosprotegiendolas aguas,la atmósfera,la flora y la fauna,el
tratamientoderesiduosincluidoslos movimientostransfronterizosdedesechos
peligrososy todo lo quepuedaser nocivo al entornoy a la saludhumana.Al
mismotiempo, muchashan sidolas iniciativas tendentesa mejorarla saludde
los consumidores,entreellas reglamentosy Directivas sobrela defensade la
calidadde los productosalimenticios8,la instauraciónde cánonese impuestos
medioambientales,ecoestándares,ecoetiquetaje,ecoauditorías,etc.,y en espe-
cial,algunaslegislacionesbásicascomo la dela evaluacióndel impactoambien-
tal o la Directiva sobreprevencióny control integradosde la contaminación
(PCIC)9.

El Tratadode Ámsterdamde 1997 dedica a la protecciónde los consumi-
doresel articulo 153 (Titulo XIV), trasel capítulo dedicadoa la saludpública,
y el Título XIX, artículos174 a 176 a la proteccióndel medio ambiente,y a
partir del TratadodeNiza 2001,por el que se abrea la aplicaciónde lasmedi-
dasmedioambientalesy deconsumidoresaunaUniónampliada,vamosaencon-
trar ya todoun programade accióncomunitariaen el ámbitode la saludpúbli-
ca(200l~2006)ío,en el quesepide seevalúela incidenciadela contaminación
ambientalen la salud,seelaborencampañasparala mejor alimentacióndelos

~ PELLICER, R.: «Los primerospasosde unapolítica comunitariade defensade la calidad
delos productosalimenticios.La reglamentaciónsobreespecificidady sobredenominacionesde
origeneindicacionesgeográficas»,Parte1 y II, en los números83 y 84 de GacetaJurídica de la
CE., respectivamente.

~ Directiva85/337,de27 dejunio,modificadaposteriormente,sobreevaluacióndelasreper-
cusionesdedeterminadosproyectospúblicosy privadossobreel medioambiente(BOE 30-06-
1986),y Directiva96/61, de 24 de septiembre,sobrePCIC.

10 Doc. A5-0420/2001.Posicióncomúnaprobadaporel Consejocon vistasa la adopción
deunadecisióndelParlamentoEuropeoy delConsejoporla queseadoptaun programadeacción
comunitarioenel ámbitodela saludpública.Sobrelacodificacióndelderechosobrelasaludpúbli-
ca: ADRIÁN ARNAIZ, A.: <>Saludpública»,Título XIII del libro colectivoPolíticas comunitarias.
Basesjurídicas.A. Calonge(coord.),Lex Nova,Valladolid, 2002, Pp. 381-410.
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consumidoresy se unetodo ello a laPosicióncomúnadoptadaporel Consejo
el 17 de septiembre2001 decrearunaAutoridadAlimentariaEuropea,queentre
enfuncionamiento,como enteindependiente,en el 2002.Como vemosse tra-
tade un conjuntode iniciativasquetienencomo finalidad la saludhumanaa
travésde distintaspolíticasy actuacionescomunitarias.

2. LA PROTECCIÓN DE LA SALUD HUMANA COMO OBJETIVO
COMUNITARIO

La protecciónde la saludimpregnatodaslas actuacionescomunitariasen
muchasde suspolíticas. La ampliaciónde la Unión de quincea veintiocho o
máspaísesquesupondrála incorporacióndemásde cientosetentamillonesde
habitantes,traerá consigo graves problemasmedioambientalesque pueden
redundaren la saluddel consumidor.Parapaliarlo,ademásde la aplicaciónde
la legislaciónmedioambientalcomunitariaa los nuevospaísesesabsolutamente
necesariointegrarel medioambienteen los aspectoseconómicosy sociales.

La mundializacióneconómicaimplica quela necesidadde actuarsobreel
medioambienteanivel internacionalhade sercadadíamásacucianteparapre-
servarla saludde los ciudadanosde los paísesmiembrosde la Unión Europea
y aescalaglobal, del mundoentero.La mundialización,por tanto,tieneconse-
cuenciasambientalessignificativas y exigenuevasrespuestasen lo relativo a
la protecciónde los recursos,cuidadodel clima, del aire, de la biodiversidad,
de ladesertización,etc.

La UniónEuropease hacomprometidoadesempeñarun papelactivoenlos
foros internacionalesenmateriamedioambiental,de ahíla ratificaciónporpar-
te de la Comunidaddel ProtocolodeKioto paracombatirel cambioclimático,
y la iniciativa «el debatesobreel futuro de la Unión Europea»desarrolladoen
el marcode la ConferenciaIntergubernamentalcelebradaen Niza, en diciem-
bre del 2000sobreel futurode la Unión y queformapartede la reflexión que
contribuyaa la preparaciónde unanuevaConferenciaIntergubernamentalpre-
vistaparael 2004.

En las conclusiones del ConsejoEuropeode Gotemburgo(15-16 junio
2001),en el temarelativo al futuro deEuropase trató de afrontarlas amenazas
a la saludpúblicadestacandoquela Unión Europeadeberespondera las preo-
cupacionesdelos ciudadanossobrela seguridady calidadde los alimentos,el
uso deproductosquímicosy todo lo relacionadocon las enfermedadesinfec-
ciosasy de todo tipo. Paraello, el ConsejoEuropeopide medidasconcretasal
Consejoy al Parlamentoy solicita la creaciónde unaredeuropeade vigilancia
y alertaen cuestionessanitarias,con unagestiónmásresponsablede los recur-
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sosnaturales.Paralograr esteobjetivo demejorarlasaludpúblicaes necesario
integrarlapolíticademedioambienteenlas demáspolíticascomunitarias,como
se ha venido exponiendoen los diversosProgramasdeAcción sobremedio
ambiente,especialmenteen el V y VI.

El artículo153.1TCE precisatambiénlos objetivosquedebeperseguirla
accióncomunitariaen defensade los consumidores«parapromoverlos intere-
sesdelos consumidoresy garantizarun alto nivel deprotección,la Comunidad
contribuiráaprotegerla salud, la seguridady los intereseseconómicosde los

tí.

El artículo 144.1 TCE recogecomo objetivo de la política de medio
ambientelaprotecciónde la saludde las personas.Trataesteobjetivo de un
temaesencialquees la proteccióndel medio ambienteen relacióna la reper-
cusióndirectaen un derechofundamentalde la personacual es su derechoa
la salud.Hay ya muchasDirectivas conestefin que se relacionancon otras
políticas,y aparecendisposicionessobrelacalidaddel aguapotable,sobreel
etiquetadoy envasadodesustancias,informaciónsobrelosriesgosparalasalud
delconsumidor,etc. Esteobjetivoliga medidascomunitariasquese tomanen
basea unapluralidadde artículos,comopor ejemplo,el artículo 152, dentro
del título sobresalud pública, quese uneal artículo 153 sobreprotecciónde
los consumidores,al artículo 95 sobreel mercadointerior, conmedidasdiri-
gidasa la aproximaciónde legislacionesen materiade salud, seguridad,etc.
inclusoen relaciónconotraspolíticascomunitarias,comoel artículo 37 rela-
tivo a la agriculturao conmedidasrelativasala industria.Naturalmentehabrá
deaplicarsecadaartículosegúnla naturalezade cadacasoconcreto,si bienla
protecciónmedioambientalsegúnel articulo 174vaaversedirectamenteimpli-
cadaen todoslos casos.

El VI Programademedio ambiente12recogeesteobjetivo de conseguirun
nivel decalidadmedioambientaltal, quelas concentracionesde origenhuma-
no, incluido los distintos tiposde radiación,no tenganefectosni riesgossigni-
ficativos sobrela saludhumana,ni creenriesgosinaceptablesparaella.

Sobreproteccióndelosconsumidores,ademásdediversoscapítulosenManualessobre

derechocomunitario,podemosver: CARRERAS HERNÁNDEZ, F. J.: «Laprotecciónde los consu-
midores»,Cap.21 deDerechoComunitarioMaterial, McGrawHill, Madrid,2000,Pp. 301-308.
DiazMORENO, F.: «Lapolítica de protecciónde los consumidores»,Cap.XLVI del Manualde
Derechode la UniónEuropea,2.~ed.,Civitas, Madrid,2001.SACRISTÁN REPRESA,M.: «Política
deconsumidores»,Diccionario deTérminoscomunitarios.P. Biglino (coord.),McGrawHill, 1997,
pp. 263-269.

¡2 VI ProgramadeAccióndela ComunidadEuropeaenmateriade Medio Ambientepara
2001-2010,titulado«Medio Ambiente2010: el futuroestáen nuestrasmanos».
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Naturalmenteesteobjetivoaparecejuntoaotros,comolaconservación,pro-
teccióny mejoradela calidaddelmedioambiente,utilizaciónprudentey racio-
nal de los recursosnaturales,etc., siempreconun nivel de protecciónelevado
y fomentandomedidasaescalainternacional.

Incorporarlas diferentesprioridades,en el ámbitodel medio ambientey la

saludha dehacerse,comose recogeenelVI Programa,mediantela protección
de sectoresconcretos,connormasespecíficassobreaire, agua,residuos,flora,
fauna,biodiversidad,etc.,eliminandolas emisioneso el usode sustanciaspeli-
grosasen los productoso en los procesosde producción.

2.1. Medidasconcretasen el campomedioambiental y de consumidores

a) En materia medioambiental, la Comunidad actúa, generalmente
medianteDirectivas,dadoqueel temaes unacompetenciacompartidacon los
Estadosmiembros,a los que se lesconcedeun margenamplio de actuaciónen
cadacasoconcreto,dejandola utilización del Reglamentopara sectoresmuy
delimitados.Los conceptosjurídicosqueseexpresanenmateriamedioambiental
suelensergeneralese imprecisos(«desarrollosostenible»,«índicede protec-
ción elevado»,etc.)por lo querequierenunaactividad administrativaimpor-
tantepor partedelosEstados,queejecutenplanesy garanticenel cumplimiento
de las Directivas.Desdela perspectivaexterna,la Comunidadactúasegúnsus
relacionesexteriorescelebrandotratadosinternacionales,enbaseal artículo300
TCE o adhiriéndosea otros ya concluidosen el senode OrganizacionesInter-
nacionalesy participandoenforosdedebateyconferenciasinternacionales.Pero
resumiendo,la Comunidaddesarrollasuactuaciónactuandomediantesectores
específicos.

Así lanormativacomunitariaenmateriadeaguasesnumerosísima,paraevi-
tarel vertido de sustanciascontaminantesenel medioacuáticoy al tratarsede
unamateriacomplejasuponeutilizar estándaresdeemisióny decalidad,yaque
estesectorenglobalasaguaspotables,parabaño,residuales,subterráneas,para
riego e inclusolas aguasmarinas.

Por otraparte,se luchacontrala contaminaciónatmosféricadesdeel prin-
cipio, estableciendomecanismosde mediciónde la calidaddel aire ambiental
imponiendoestándaresdeemisiónaldióxido deazufre,nitrógenoy plomorela-
tivo al tráficode automóvilesy dandoDirectivassobrela incineraciónde resi-
duospeligrosos.También la contaminacióntransfronterizaatmosféricahaido
tomandocadavez másimportancia,desgraciadamentepor gravesaccidentes
contaminantescomo el de la centralnuclearde Chernobil o la comprobación
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del fenómenodenominadolluvia ácida,comprobadaen los bosquescentroeu-
ropeosy escandinavos,o el riesgodel agujerode la capade ozono.

Paraello es de granimportanciala adhesiónde la Comunidadal Convenio
sobrecontaminaciónatmosféricatransfronterizaa gran distancia, de Ginebra
13 denoviembrede 1979 (Decisión8 1/462),al Conveniode Vienasobrela pro-
tecciónde la capade ozonode22 demarzode 1985,cuyo objetivo es «prote-
gerla saludhumana...de los efectosadversosresultantesdelasmodificaciones
dela capade ozono»y el Protocolo deMontreal sobresustanciasqueagotan
la capade ozonode 16 de septiembrede 1987, al quela Comunidadseadhirió

porDecisión88/540.
La Comunidadse adhirió al ConvenioMarco de UN sobre el cambio cli-

mático de 9 de mayode 1992 (Decisión94/69),y yaenel2002,previo al Con-
sejo Europeode Barcelona,sedecidió la adopcióny ejecuciónpor partede la
Unión Europeadel Protocolode Kyotosobreel cambioclimático de 1997,que
se desearatifiquentodoslos Estadosmiembrosantesde finalesdel 2002.

El VI Programademedioambienteprevé,paralos próximosdiezaños,esta-
bilizar laconcentraciónatmosféricadegasesdeefectoinvernadero,y lograrque
los nivelesde calidaddel aire no denlugar ariesgosinaceptablesparalasalud
humana,todo ello integradoenla iniciativa «airelimpio paraEuropa»(Clean
air for Europe).

Tambiénse protegela Flora y la fauna a travésde la adhesióna diversos
tratadosinternacionalescomoel de la conservaciónde especiesmigratoriasde
animalessalvajes,de Bonn23 dejunio 1979 (Decisión82/461),El convenio
sobreconservaciónde la vida silvestrey loshabitatsnaturaleseuropeos,deBer-
na 19 de septiembre1979(Decisión82/72)o recomendandoalosEstadosmiem-
brosadherirsealos conveniosdeWashingtonde 13 de marzo1973 sobrecomer-
cio de especiesamenazadasde extinción, o el Conveniode Ramsarde 2 de
febrerode 1971 sobrezonashúmedasde importanciainternacional,al Conve-
nio sobreprotecciónde los Alpesde 1991 y sobretododestacaremosel Con-
veniosobrela DiversidadBiológica, de Río deJaneiro5 dejunio de 1992.

En unamateriatan acuciantecomo sonlos residuos,la normativacomunt-

tanaes desde1975 muyamplia,aunqueresultaaúninsuficiente,y dejaenmanos
de las industriasla gestiónde los mismos,siemprecon las autorizacionesper-
tinentes de tipo nacional. De forma general,el Conveniosobre movimientos
transfronterizosdedesechospeligrosos,de Basilea22 demarzo1989,firmado
bajolos auspiciosdel ProgramadelasNacionesUnidasparael MedioAmbien-
te (PNUMA) y queconstituyeel primerinstrumentomundialde carácterobli-
gatorio sobreel tema,ha dadolugara diversosreglamentosy Directivascomu-
nitariasparael control,vigilancia y trasladode residuos,entremiembrosde la
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Comunidado alexterior,distinguiendoentreresiduosparasureutilizaciónopara
sueliminación.

Paraconservarla saludhayqueestarvigilantes(principiosde precaucióny
cautela)en el temarelativoa sustanciasquímicasypeligrosas,protegiendoo
impidiendo,en sucaso,determinadostransporteso conunasnormasclarasde
etiquetadoy envasadodesustanciasquímicaspeligrosascuyaincidenciaesgran-
decon-relacióna i05 consumidores.

A decirverdad,laComunidadno ha queridoimponerprohibicionesgene-
ralesde sustanciasquímicas,dadala diversidadde sustancias,riesgosy nor-
mativasnacionales,perolo haregulado,y tanto laDirectiva 1999/45del Par-
lamentoy del Consejosobreclasificación,envasadoy etiquetadodeproductos
peligrosos,como el hechode que se intentela armonizaciónlegislativade los
Estadosmiembros,redundanen la protecciónde la salud,y paraello los Esta-
dos debeninformara laComisióndelas medidastomadaspor ellos.

Parapreveniraccidentes,y riesgos a la salud humana,a las instalaciones
químicasnormalmentese les aplicapreviamentela normativasobreevaluación
del impactoambiental(Directiva 85/337),la de prevencióny control integra-
dos de la contaminación(Directiva 96/61)13la auditoriaecológica(Reglamen-
to 1836/93)y se impone alos empresariosla obligaciónde, ademásde preve-
nir accidentes,aportarinformessobrela seguridaddesusinstalacionesy un plan
deemergencia.DelamismamaneralaComunidadfirmó el Conveniosobrelos
efectostransfronterizosde accidentesindustrialesdeHelsinki 17 marzo 1992
y enel2001 firmó el Conveniode UNsobrecontaminantesorgánicosresistentes
(COR)de Johannesburgodiciembre2000,que destacamospor su importancia
ya quetieneporobjetoreduciry eliminar laproducción,el usoy existenciade
docecontaminantesorgánicosresistentesy limpiar laszonascontaminadas,estu-
diandonuevoscompuestosquehabrándeincluirseen el tratado14.

La Comunidadhaextendidolaproteccióndelasaludconrelaciónal medio
ambiente,siguiendolos últimos avancesde labiotecnología,sobreel régimen
jurídico de los microorganismosmodificadosgenéticamenteo alterandosuADN
y asíencontramoslaDirectiva90/219 delConsejo,de 23 de abril, relativaa la
utilización confinadade microorganismosmodificadosgenéticamentey sus
modificaciones posterioressobre condicionesde su utilización, envasado,

13 DOCE L257, de 10-10-96,cuyoplazode transposiciónterminó_en_1999.Véase:FtiEN-
TES BOLDÓN, F.: «Comentariosa la Directivasobreprevencióny control integradosdela conta-
minación»,RevistadeDerechoAmbiental, 19, pp. 43-64.

~ Paraconsultarla legislaciónmedioambientalinternacional,puedeverse: BoíssoNOF
CHAZOURNE5 y otros: ProtectionInternationalede l’environnement»Recueild’instrumentsjuri-
diques,Ed. Pedone,París,1998.

CuadernosdeEstudiosEmpresariales
Vol. 12 (2002)293-312

302



RafaelaUrueña Álvarez La saludcomonexoentrepolíticascomunitarias

comercialización,etc., y la obligaciónexistentede comunicara la Comisión
cualquiermodificacióngenéticadeorganismos,parapreservardeposiblesries-
gos no sólo el medioambientesino ala saludhumana15.Tambiénlos plaguici-
dasusadosenelcampopuedenperjudicarseriamentelasaludhumanapuescon-
taminanlos suelos,los acuíferos,el airey los alimentos.Aunquelos estudios
realizadossobrelosriesgosparala saludno sonaúndefinitivos,locierto es que
hayqueevitar quelos plaguicidaspasenal aguapotabley al hombre.De ahí
quelaComunidadestérevisandolaDirectiva91/414paraprohibiro limitar los
máspeligrosos.

El ruido tambiéncausadañosa la saludy de ahí quelaprimeranormativa
fueraextensiblea ruidosproducidospormáquinasparacanterasy de lacons-
trucción,y posteriormentesobrepalashidráulicasdecablesy cargadorasy sobre
vehículosde motor.En estesectorde contaminaciónrige el principio desubsi-
diariedad,puesaunquese tratade armonizarlas legislaciones,son los Estados
los queestablecenlasnormasdeproteccióncontrael ruido,y se estáelaboran-
do enel2002 laDirectivadel Parlamentoy delConsejosobreevaluacióny ges-
tión del ruido ambiental.TambiénporDirectivasestánreguladosel ruido per-
mitido para aeronavessubsónicasy adaptar su regulación a las normas
internacionalesde la OrganizaciónInternacionalde Aviación Civil (OACI) e
inclusose estáprohibiendoel vuelo nocturnode avionesde cargaruidosos.

b) En materia deprotecciónde la saludpúblicay proteccióndelos con-
sumidores,es importanteel Programade acciónenmateriade vigilancia dela
saluden el marcode la acciónsobrela saludpública(1997-2001)y en 1999,
ademásdel Libro BlancosobreSeguridadAlimentariat6,se concertóporel Par-
lamentoEuropeoy el Consejola decisión372/1999por la quese apruebaun
programade accióncomunitariarelativa a la prevenciónde las lesionesen el
marco de la acciónen el ámbitode la saludpública (1999-2003)conla finali-
daddereducirlas incidenciasdelaslesiones,enparticular,lascausadasporlos
accidentesdomésticosy de tiempo libre. Asimismo se adoptó la decisión
1296/1999del Parlamentoy del Consejopor la queseapruebaun programade
accióncomunitaria1999-2003sobreenfermedadesrelacionadascon la conta-
minación.

Tambiénse adoptóen estemismo año la Resolucióndel Consejode 8 de
junio, sobrela accióncomunitariafutura enel campodelasaludpúblicat7enla

~5 En estesentidoesimportanteel ProtocolodeCartagenade 29 de enerode 2000sobre
bioseguridad.

16 Libro Blanco sobreseguridadalimentaria.COM (1999)719, Bruselas,diciembre2000.
~ Boletínde la Unión Europea,ComisiónEuropea,6-1999,punto 1.2.142.
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que se fijan las orientacionesparaun nuevoprogramaen la materiaqueres-
pondaa las preocupacionesdel ciudadanocomunitario.Estatrayectoriaes la
quesigueel nuevoProgramade Acción Comunitariaen el campode la salud
pública(200l~2006)í8.

Ademásdelas normasemanadaspor la Comunidadparapaliarel problema
de las consecuenciasparael consumidorde las encefalopatíasespongiformes
bovinas,cuyanormativaes muy extensade 1996 al 200019,se hanestablecido
Directivas, tras la contaminaciónpor dioxina de determinadosproductosali-
menticios,sobrevigilancia de estassustanciasen los alimentosde los anima-
les y enmateriasprimasde éstos,paragarantizarlacadenaalimentariaanimal
y posteriormentehumana,y engeneralsobrela seguridadde todos losproduc-
tos dela cadenaalimentaria.

La armonizaciónmásgenéricasobrela proteccióndela saludy seguridad
de los consumidoresse habíallevadoa cabomediantela~Directiva92/59 CEE
de 29 dejunio de 1992 sobreseguridadgeneralde losproductos,actuandode
forma preventiva,mediantela obligación de los productoresde colocaren el
mercadoproductosseguros,teniendoen cuentaespecialmentelos consumido-
res de mayor riesgo,como los niños. La Directivaincorporala obligaciónde
informaral consumidorsobrelos dañosquepuedasufrir, y exigea los Estados
Miembrosqueadoptentodaslas medidasnecesariasparadotarsede los meca-
nismosnecesariosparacontrolarla seguridaddelosproductos,asícomoel deber
de sancionarlos incumplimientosa dichas obligaciones.La nuevaDirectiva
2001/95/CEdel Parlamentoy del Consejotratasobrela seguridadde los pro-
ductos20,y anterioresenel tiemposonlasDirectivassobreresponsabilidadsobre
productosdefectuosos(Directiva 85/374de 7 de agosto)2’y la relativaapro-
ductosdeaparienciaengañosaqueponenen peligro la saludo la seguridadde
losconsumidores(Directiva87/357/CCCde 25 dejunio de 1987).Tambiénexis-
teunaclaranormativasobreaproximaciónde legislacionessobreseguridadde
los juguetes(Directiva 38/387de 3 de mayo de 1988) modificadaposterior-
mente,o las decisiones1999/815 CE de laComisióny 2001/195porla quese

~ Boletínde la Unión Europea4-2001.

~ Hayquetenerencuentaal respectolaSentenciasobrelaencefalopatíaespongiformebovi-
na(EEE) delTJCEde 12 dejulio de1996, relativaala crisisdelas vacaslocas,que, entreotros
aspectos,destacala protecciónde la salud públicaen el contextode la realizacióndel Mercado
Interior, las incertidumbrescientíficas, la confianzade los consumidoresenlos productosali-
mentarios,etc.

20 Directiva2001/95/CE,de 3 dediciembre2001 (JOL II, de 15 de enerode2002),
21 Sobreeltemapuedeverse:MART!N IGLESIAS, M.> F.: «Casofortuito, fuerzamayory con-

sumidores»,CuadernosdeEstudiosEmpresariales,n.0 10-2000,pp. 127 y ss.

CuadernosdeEstudiosEmpresariales
Vol. 12(2002)293-312

304



RafaelaUrueña Álvarez La saludcomonexoentrepolíticascomunitarias

adoptanmedidasrelativasa la prohibiciónde determinadosjuguetesy artícu-
los de puericulturadestinadosa serintroducidosen la bocapor niñosmenores
de tresañosy fabricadosconPVC blandonocivo.

.2.2. Medidas para disfrutar de un medio ambientesano
y ecológicamenteequilibrado

La llamada«concienciaecológica»hallegadotardíamenteacalarenlacon-
cienciaciudadanay en los textosinternacionalesy nacionales.

Trasla Conferenciade NacionesUnidassobreel Medio Humano,de Esto-
colmo 1972, enquesereconocequelos recursosnaturalesdela tierra, inclui-
dosel aire, el agua, la tierra, la flora y la faunay especialmentelas muestras
representativasde losecosistemasnaturalesdebenpreservarseen beneficiode
lasgeneracionespresentesyfuturas...(principio2)22, tantolaComunidadEuro-
peacomolas constitucionesnacionalesempezaronareconocerel derechodel
ciudadanoaun medioambientesano23.Al defenderesto,estamosreconocien-
do quela atenciónque se presteal medioambienteestáíntimamenteligadaa
la propia salud de la personasobre la cual redundaese necesariocuidado
ambiental,en basea su supervivencia24.

Lascausasde nuestrosdiversosproblemassanitariosrelacionadosconel
medioambienteson numerososy comprendenla contaminacióngeneradapor
cualquierfuente contaminante.El VI Programasobremedio ambientede la
Unión Europeareconocequeantelas enfermedadescausadasporlas diversas
actividadeshumanasestamosahorasólo empezandoa comprenderlas impli-
cacionesqueestosignificaparanuestrasalud.Deahí quelaComisiónEuropea
hayaexpresadosudeseodequeesteProgramaconstituyaelpilar ecológicode
la estrategiade la Unión Europeapara un desarrollosostenible.

Decimosquelapersonatienederechoa un medioambienteecológicamen-
te equilibrado.El sentidodeestaspalabrasse relacionaconel concepto,ya tan
extendidode «desarrollosostenible»,términoacuñadoen laConferenciadelas

22 Res.2994de 15-12-72.Véasetambién:Jusn~Ruíz,J.: TextosdeDerechoInternacional

Público,Valencia,1994, y del mismoautor: «DerechoInternacionaldelMedioAmbiente»,capí-
tulo redactadopor el Dr. Bou Franch,V., McGraw Hill, Madrid, 1999.

23 HERRERO DE LA FUENTE, A. A.: «La proteccióninternacionaldel derechoa un medio
ambientesano»,enLa proteccióninternacionalde losDerechosHumanosa los cincuentaaños
de la Declaración Universal.VV.AA. A. Blanc Altemir (ed.),Tecnos,Madrid, 2001.

24 Kíss,A.: «Environnementet développementou environnementet survie?»,Journalde
Droit International, 1991,pp. 263 y ss.
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NacionesUnidas sobreMedio Ambiente y Desarrollo(CNUMAD) celebrada
en Rio de Janeiro,enjunio de 1992,y recogidotambiénen el V y VI Progra-
masde acciónsobremedio ambientedela ComunidadEuropea.

La ideadel desarrollososteniblepartede 1984 cuandolas NacionesUni-
dasencargaronaunacomisiónindependientesobreMedioAmbientey Desa-
rrollo, la elaboraciónde un informe sobreel problemay sus posiblessolu-
ciones.El informeresultante,conocidocomo Informe Brundtland,en honor
de lapresidentade laComisión,laentoncesPrimeraMinistradeNoruegaSra.
Gro HarlemBrundtland,tuvoenormeimpactoenlasN.U. quienesprontocon-
vocaronla Conferenciade Ríode 1992.Esteinforme mencionado,define el
desarrollososteniblecomo«aquelcapazde satisfacerlas necesidadesdel pre-
sentesin comprometerla capacidadde las generacionesfuturasparasatisfa-
cer suspropiasnecesidades»,y el Principio 1 de la Declaraciónde Río sobre
MedioAmbientey Desarrollo,dice textualmenteque«lossereshumanoscons-
tituyen el centrode laspreocupacionesrelacionadascon el desarrollososte-
nible. Tienen derechoa una vida saludabley productiva en armoníacon la
naturaleza»25.

El Tratadode Maastrichtde la Unión Europeafue negociadodurantelas
sesionespreparatoriasde la CNUMAD, en esta Conferenciaparticipó la
Comunidady asíadoptóestasinnovacionesen materiamedioambientaly de
desarrollosostenibleen el Tratadode la Unión Europeade 1992,por esoel
desarrollosostenibleconstituyeun objetivo de actuaciónde la Comunidady

el términomismoo susconsecuenciashanquedadoincluidos enotraspolíti-
cascomunitarias,constituyehoy un punto de referenciay es un términoque
impregnagrantipo de actividades.De hechoel V Programadeaccióncomu-
nitario sobremedio ambientese tituló «Hacia un desarrollosostenible»y el
VI noshablade «Estrategiacomunitariade desarrollosostenible»,y lo apli-
caen todoslos sectoresen tanto encuantoutilización sosteniblede los recur-
sosnaturalesy sucuidado.

Por suparte,elLibro Verdesobrelalegislaciónalimentaria,deoctubre2001,
completadoconunacomunicaciónrelativaa la saluddel consumidor,recono-
ceque debenfomentarselos comportamientosde consumosostenible(lo que
ha empezadocon la entradaen vigor de las etiquetasecológicay de energía).

25 ConferenciadeN.U. sobreMedio Ambientey el Desarrollo,Rio deJaneiro,del 2 al 14

junio de 1992,A/CONF.151126,Rey. 1, vol 1.
GÓMEZ IsA, F.: «Desarrollosostenible:haciaunavinculaciónmásestrechaentrelaeconomía

y la ecología>~,Evolucióndel escenarioeconómico.VII Jornadasde la especialidadjurídico eco-
nómica,UniversidaddeDeusto,Bilbao, 1996.
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3. IMPORTANCIA DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y DE LA
INFORMACIÓN PARA PRESERVAR LA SALUD HUMANA

Los avancescientíficos,en todoslos camposy enparticularen materiade
medio ambienteson esencialesparamejorarla saludde los consumidores,de
forma queinclusoen la Comunidad,la proteccióndel medio ambientey los
avancescientíficosdanlugar aalgunasexcepcionesal cumplimientodelanor-
mativacomunitaria.

La Decisión97/579/CEde la Comisión,de 23 dejulio de 1997 estable-
ció ComitésCientíficosdecarácterconsultivoen elámbitodela saluddelos
consumidoresy de la seguridadalimentaria(DO L 237 de 28.08.97).Sustra-
bajosse coordinanpor un ComitéDirector Cienttfico26paraobteneropinio-
nes científicassegurasy coordinarlos trabajosde los seiscomitéscientífi-
cos consultivosen el campo de la salud de los consumidores,cuestiones
veterinarias,alimentaciónanimal,pesticidas,toxicidady delacosmetología.
Los tresprincipios sobrelos quereposala acciónde esteComitéDirector y
deloscomitéscientíficosson lagrancalidaddelas opinionesvertidas,la inde-
pendenciade sus miembrosy la transparenciade susopiniones.Estácom-
puestopor ochoexpertos,científicoseminentesqueno pertenecena ningún
otro comitécientíficode la Comisióny los presidentesde los comitéscien-
tíficos específicos.

En la normativacomunitaria,los avancescientíficosaparecenreflejados
tambiénflexibilizando la actuacióndelos EstadosMiembros.Así el antiguoart.
100.0TCE trata sobreel derechode los Estadosa mantenerlas normasexis-
tenteso a introducirnuevas,cuandolaComunidadya hayalegislado.Estearti-
culo,introducidoenel TratadoCE en 1987 paragarantizarelMercadoInterior
antesde 1992,ensuapartado3 dicequela Comisión,parala aproximaciónde
las legislacionesenmateriade salud,seguridad,proteccióndel medio ambien-
tey proteccióndelos consumidores« sebasaráen un índicedeprotecciónele-
vado, teniendoen cuentaespecialmentecualquiernovedadbasadaen hechos
cientificos».El apartado4 permitíaa los Estados,en casode decisionescomu-
nitariasadoptadassobrelabasedeesteartículoy conciertascondiciones,apli-
car unalegislaciónnacionaldistinta. Esto acarreóciertos problemasde inter-
pretacióny el TratadodeÁmsterdamha modificadoestearticulo conel actual
art. 95,manteniendoqueun Estadopuededefendernormassobremedioambien-
tepropias,aunqueexistanormativacomunitaria,entreotrascausas,y notifican-

26 Comité DirectorCientífico, creadoporDecisión97/404/CEdela Comisiónde 10-06-
1997 (DO L 169 de27-06-97).
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do alaComisión,quedebeaprobarestasmedidasnacionales«pormotivosrela-
cionadosconla proteccióndel medio ambiente»basadasen novedadescientí-
ficas y siemprequela disposiciónnacionalseamásestricta.

Por otraparte,enausenciadenormativacomunitaria,el artículo30, corres-
pondienteal Capítulo2 sobreprohibicióndelas restriccionescuantitativasa la
tmportación,justifica ciertas prohibicioneso restriccionesa la importación,
exportacióno tránsito,porrazonesde ordenpúblico..., protecciónde lasalud
y vida delas personasy animales,preservaciónde los vegetales,etc.,siempre
queno seaunaformade discriminaciónarbitraria.ComoafirmaKramer27,este
artículono limita laproteccióndela saludy vidadepersonas,animaleso plan-
tasaaquellosquevivanen elEstadomiembroqueaplicala restricción,sino en
generalaprotegerla saludy el medio ambiente.Ha habidosobreello bastan-
tes interpretacionesde estearticulo, aunquenormalmenteelTribunalde Justi-
cia lo haaplicadobastanterestrictivamente.

Portanto,losEstadosMiembros,enausenciademedidascomunitarias,pue-
dendictar disposicionesqueprotejanla saluddelas personas,animales,flora,
fauna,etc.El TribunaldeJusticiaenelAsunto302/86«botellasdanesas»28reco-
noció quela proteccióndel medio ambientees unaexigenciaquepodríajusti-
ficar restringirla libre circulaciónde mercancías.En aquellaocasión,la Comi-
sión habíacombatidouna legislación danesaque establecíaun sistemade
depósitoy devoluciónde cascosvacíosdeenvasesdebebidas,prohibiendolas
latas,peroel Tribunaldeclaróque Dinamarcateníaderechoa estableceresta
protecciónmedioambiental,quees un objetivo deinterésgeneralcomunitario.

En cambio,enotroscasos,elTribunal,aplicandoelartículo30 (saludy vida
de los animales)entendióque la prohibicióndeAlemaniade importarcangre-
josde río vivos, alegandoqueeranecesarioparaprotegerla vidadeestasespe-
cies,eradesproporcionada29.

La información al consumidorse evidenciacomomuy necesaria,máxime
cuandoéstees aturdidopor cantidadde ofertaspublicitarias,de ahí quehaya
unanumerosanormativaen cuantoal etiquetado,envasadode productosali-
menticios,peso,ingredientes,símbolos,etc.

Ya la Resolucióndel Consejode 14 abril de 1975 aprobóel «principio de
unapolítica deproteccióne informaciónde los consumidores»,contenidaen el
ProgramaPreliminar,antesde llegar aconcretarseen unaacciónmásdetalla-
da inclusoen el TribunaldeJusticia,y en 1977el ComitéEconómicoy Social

27 KRÁMER, L.: DerechoAmbientaly Tratado de la ComunidadEuropea,Marcial Pons,

Madrid, 1999.
28 As.C-302/86,Comisióne. Dinamarca.Rec. 4607 (1988).
29 As.C.131/93,Comisión e. Alemania.Rec.1-3303 (1994).
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aprobóel InformeHilkens,invitandoalaComisiónaestimularlaeducaciónde
los ciudadanos30.

Desdeel terceroy cuartoProgramasde accióny paralacreacióndeun mer-
cadoeuropeoeficaz,seconsideraimportantequeel consumidorestébieninfor-
mado,apoyandocentroseuropeosde informacióny asesoramientoalconsumi-
dor en las relacionesfronterizas.

En elTratadodeAmsterdamsedaun nuevoimpulsoalapolíticadelos con-
sumidoresy el artículo153 destacael deberde «promoverel derechoa la edu-
caciónya organizarseparasalvaguardarsusintereses»,lo mismoqueenmate-
ria de saludpúblicaen laque es necesarioestarbien informado.

En el Plan de acciónpara1999-2001 se definían tres grandesespaciosde
actuación,unode loscualeseralaeducacióndel consumidor,teniendoencuen-
ta la ResolucióndelConsejode 19 deenerode 1999 sobrela dimensiónrelati-
vaa los consumidoresen la sociedadde la información.Sinentraren detallar-
ías,debemoshacerconstarqueexistennumerosasDirectivascuyofin es lograr
laeducacióne informacióndel ciudadano3t.

Dos importantesSentenciashanvenidoenayudade la informaciónal con-
sumidor.La primeraelAsuntoASBLPiageme-BVRAPeeters,de 18 dejunio de
1991 porla queparaobtenerunadecisiónprejudicial sobreaproximaciónde
legislacionesde los Estadosen materiade etiquetado,presentacióny publici-
daddelos alimentos,seconcluyeque«seprohíbequeunanormanacionalobli-
gueautilizar exclusivamenteunalenguadeterminadaen el etiquetadode los
productosalimenticios,sin contemplarla posibilidadde utilizar otra lengua,
fácilmentecomprensibleparalos compradoreso de quela informaciónle sea
proporcionadaalconsumidorporotros medios».Setratadegarantizarunainfor-
mación multilingúe, garantizandoel uso de otras lenguas«fácilmentecom-
prensibles»a los consumidores.

En el mismosentidoel TJCEprecisósujurisprudenciarelativaa la lengua
obligatoriaen el etiquetado,en la SentenciaCOLIM NVde 3 dejunio de 1999
declarandoque,a faltade armonizacióncompletade los requisitoslingúisticos
aplicablesal etiquetado,los EstadosMiembros puedentomarmedidasnacio-
nalesqueexijanquedichasmencionesseredactenenel idiomade laregiónen
la quese comercializano en otroidiomafácilmentecomprensibleparalos con-

30 MATEO ISTÚRIZ, J. F.; CEPAS PALANCA y PEnERNAL PECES: La protección de los consu-

inidores y el medio ambienteen la ComunidadEconómicaEuropea, Trivium, Madrid, 1986.
SACRISTÁN REPRESA,M.: «Protecciónde losconsumidores»,Titulo XIV del libro colectivoPolí-
ticas Comunitarias.Basesjurídicas. A. Calonge(coord.),Lex Nova, 2002,pp. 411-446.

3J Véase:CARRERA HERNÁNDEZ, F. J.: «La protecciónde los consumidores»,en El Dere-
chocomanitariomaterial, McGraw Hill, Madrid, 2000, pp. 305 y ss.
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sumidoresde dicharegión.En estecasose tratadel idiomaneerlandéshablado
en laprovinciabelgadeLimburgo.

En materiade medioambiente,tambiéndesdelos primerosprogramasse
hablade un derechoala informaciónambiental,y enlosúltimos decididamente
seapuestapor laparticipacióndelciudadanoenunosconocimientossólidospara
cumplir los objetivos. De especialimportanciaes la Directivaadoptadaporel
Consejoel7 dejunio de 1990 relativaa la libertad de accesoa la información
enmateriademedioambiente32,quejuntocon laDirectiva91/692de 1991 sobre
normalizacióny racionalizaciónde los informesambientales,las recomenda-
cionesadoptadaspor losMinistros EuropeosdeMedioAmbienteenSofía1995,
y todalagamadeDirectivascomunitariassobreevaluacióndel impactoambien-
tal, ecoetiquetaje,ecoauditoría,etc.,nosconducena la referenciahechaen el
Tratadode Amsterdamsobre«el derechoala transparencta».

Importante,en estepunto, fue la creaciónen 1990 de laAgenciaEuropea
delMedioAmbiente,pararecoger,ydistribuirinformacionesenmateriaambien-
tal, publicandoregularmenteun informesobreel estadomedioambientalenla
Comunidad.

Apartede la normativageneral,cadasectorespecificotiene sus deberesde
informaciónqueaparecenen los más variadostextos,asíadquiereimportanciala
creacióndeunCentrodeinformaciónmundialsobrelabiodiversidad(GBIF), apro-
badoen Copenhagueel 2 de diciembrede 2000 conel consensode las 32 dele-
gacionespresentes,oelLibro BlancodelaComisiónrelativoaunaestrategiafutu-
ra en materiade productosquímicos,adoptadoel 13 de febrerode 2001 para
garantizarel másalto nivel deprotecciónde la saludhumanay del entorno,esta-
blecelaobligaciónde las industriasdedar informessobresustanciasempleadas
y evaluaciónderiesgos,mantenerunabasededatoscentralde las informaciones,
evaluarlas mismasy controlasrigurosamentelas sustanciasmáspeligrosas33.

Paraterminar,queremos,dadasu importancia,destacarla puestaenprác-
tica del Conveniode Aarhus (Dinamarca) de 24 dejunio de 1998 sobre el
accesoa la información, la participación del público en la toma de decisio-
nesy el accesoa la justicia en asuntosambientales,texto delaComisiónEco-
nómicapara Europade las NacionesUnidas,quehan firmado los Estados
miembrosde laUnión Europeay laComunidady quees un texto de carácter
universalqueincorporacomoreglasfundamentalesparamuchosinstrumen-
tos internacionalesel derechoa la informacióny el derechoa laparticipación

32 Sobreel temapuedeverse:VV.AA.: «Le droit á l’information en matiéred’environne-

mentdansles paysde l’Union Européenne».Estudiodederechocomparadobajo la direcciónde
M. Prieur,Pulim, 1997, dondeserecogela Directiva90/313 CEE, enelAnexo.

~3 Boletínde la Unión Europea,1/2, 2001, p. 1.4.41.
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del público en las medidasmedioambientales.No en vano, ya en suPreám-
bulo, elConveniorecogeexpresamenteel derechodela personaa ver garan-
tizadasusalud y bienestar,y mejorarel medioambienteen interésde genera-
cionespresentesy futuras.

En baseaesteConvenio,el VI Programade accióndelaComunidadEuro-
peaen materiade medioambiente(2001-2010)nosdice queparacontrolarlos
progresosdel Programaes necesarioreunir todoslos datosy por medio de la
AgenciaEuropeadelMedioAmbientey Eurostat,enbaseala informaciónfaci-
litadapor losEstadosmiembros,lograrunabuenaestadísticay evaluarlaspolí-
ticascomunitariasrelacionadasconelmedioambientey la saludcondatosfia-
bles,preparandoinformesregularesdel estadoambientaly establecerun sistema
máscoherentey efectivode los mismosen el futuro.

En consecuencia,todaacciónmedioambientalasícomootraspolíticascone-
xas, hande llevar consigounarepercusiónfavorableen la saludde los ciuda-
danos,puescomoafirmabaJacquesSANTER, ex Presidentede laComisión
Europea,«todosaquellosquese preocupanpor el futuro deEuropaenel mun-
do tienenqueorganizarsesabiendoqueelverdaderomotorde la integraciónson
los pueblosy que todoslos caminospasanporellos»
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